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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, catorce de septiembre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso VERBAL (IMPUGNACIÓN DE 
ACTOS DE ASAMBLEA), radicado bajo el No. 544053103001-2022-00123-
00, adelantado por JOSE SOLON CORDERO DIAZ contra EDS GROUP K11 
SAS, para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, el Despacho encuentra que la misma 
cumple con las exigencias establecidas en los Artículos 82 y siguientes del C. 
G. del P., así como de las establecidas en el Artículo 382 del C. G. del P., por 
lo que se procederá a admitir la misma. 
 
Por otra parte y en lo que tiene que ver con la solicitud de medida cautelar de 
suspensión provisional del acto impugnado a través de ésta vía, el Despacho 
no accede a decretar la misma, puesto que no se visualiza la violación de las 
normas, el reglamento o los estatutos de la sociedad, requisito para acceder a 
aquella, de conformidad a lo establecido en el Artículo 382 del C. G. del P., 
por el contrario, conforme lo prevé el Artículo 14 de la Ley 1258 de 2008, la 
negociación de acciones no requieren autorización previa de la asamblea a 
menos que así se hubiese dispuesto en los estatutos, circunstancia que no se 
observa en este proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL (IMPUGNACIÓN DE 
ACTOS DE ASAMBLEA), Instaurada por el JOSE SOLON CORDERO DIAZ 
contra EDS GROUP K11 SAS.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a EDS GROUP K11 SAS, conforme lo prevé el 
Artículo 291 y siguientes del C. G. del P., en concordancia con lo normado en 
el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndoles traslado por el término de 
veinte (20) días. 
 
TERCERO: DAR a esta demanda el trámite contemplado en el Artículo 368 y 
siguiente del C. G. del P., en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 382 
del C. G. del P.  
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 063  
Hoy: 15- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

QUINTO: NO ACCEDER a decretar la medida cautelar de suspensión 
provisional del acto impugnado. Por lo expuesto.  
 
SEXTO: RECONOCER a ATLAS   ASUNTOS   LEGALES   Y   GESTIONES   
JURÍDICAS SAS, como apoderado judicial de la parte demandante,  en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
jfbq 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ROSALÍA GELVEZ LEMUS 
Juez 
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